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MINISTERIO DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL

10637 CORRECC/ON de erratas de la Resolución de 20 de
abril de 1994, de la Dirección General de Servicios,
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Técnico de la Administración de la Segu
ridad Social.

Advertidas erratas en el texto de la mencionada Resolución,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 101, de 28
de abril de 1994, a continuación se procede a efectuar las opor
tunas rectificaciones:

En la página 13253, norma 2.2, segundo párrafo, donde dice:
«al amapro", debe decir: «al amparo»; en la página 13256, tercer
ejercicio, apartado a), donde dice: ..Seguridad Socialo... debe decir:
"Seguridad Social»; en la página 13258. tema 48, donde dice:
«características de los entes descentralizados», debe decir: «ca
racteristicas de los entes públicos descentralizados».

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
10638 ORDEN de 4 de mayo de 1994 por la que se convoca

·concurso específico para la provisión de puestos de
trabajo vacantes en el Ministerio para las Adminis
traciones Públitas.

Vacantes puestos de trabajo en el Departamento dotados pre
supuestariamente, cuya provisión se estima conveniente en aten·
ción a las necesidades del mismo,

Este Ministerio para las Administraciones Públicas, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, modificada por el artículo 1 de la Ley 23/1988, de 28
de julio, y artículo 10.1 del Reglamento General de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
Civiles de la Administración del Estado, aprobado por el Real
Decreto 28/1990, de 15 de enero, previa aprobación de la Secre
taría de 'Estado para la Administración Pública a que se refiere
el artículo 9 del, citado Reglamento, ha dispuesto convocar con
curso especifico para cubrir los puestos vacantes que se relacionan
en el anexo A de est~ Orden, con arreglo 'a las siguientes bases:

Primera.-Podrán participar en el presente concurso los fun
cionarios de carrera de la Administración General del Estado y,
en su caso, de las correspondientes Administraciones Públicas,
que pertenezcan a Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos
según el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que
reúnan los requisitos establecidos en las correspondientes rela
ciones de puestos de trabajo del Ministerio para las Administra
ciones Públicas V Que figuran en el anexo A de esta Orden.

Segunda.-Podrán participar en esta convocatoria los funcio
narios comprendidos en la base primera cualquiera que sea su
su situación administrativa, excepto los suspensos en firme mien
tras dure el período de suspensión.

Los funcionarías en excedencia voluntaria por interés particular
[artículo 29.3, e), de la Ley 30/19841, excedencia voluntaria por
agrupación familiar según el artículo 29.3, d), de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, adicionado por el artículo 20 de la Ley 22/1993,
de 29 de diciembre, y los que se encuentren en situación de servicio
en las Comunidades Autónomas sólo podrán participar si llevan
más de dos años en dicha situación el día de la terminación dél
plazo de presentación de instancias.

Asimismo, los funcionarios en situación de excedencia volun
taria incentivada sólo podrán participar si, en la fecha de fina
lización del plazo de presentación de solicitudes, han transcurrido
cinco aftas desde que fueron declarados en dicha situación.

2. Los funcionarios con destino definitivo deberán permane
cer en cada puesto de trabajo de destino definitivo un mínimo
de dos años para poder participar en -el concurso, salvo que:

a) Concursen únicamente para cubrir vacantes en el ámbito
de la· Secretaría de Estado o, en su defecto, en el Departamento
ministerial donde estén destinados.

b) Hayan sido removidos de su anter~or destino obtenido por
libre designación o concurso antes de haber transcurrido dos años
desde la correspondiente toma de posesión.

c) Procedan de un puesto de trabajo suprimido.
d) Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado

de hijos durante el primer año del período' de excedencia sólo
podrán participar si en la fecha de finalización del plazo de pre
sentación de Instancias han transcurrido dos años desde la toma
de pos-esión del último destino obtenido, salvo que participen para
cubrir vacantes en el ámbito de la Secretaría de Estado o, en
su defecto, del Departamento en el que tengan reservado el puesto
de trabajo.

3. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en este Departamento, salvo los que se hallen en comisión de
servicios, estarán obligados a participar en el presente concurso,
solicitando, como mínímo, todas las vacantes a las que puedan
acceder por reunir los requisitos establecidos en esta convocatoria,
excepto los funcionarios que hayan reingresado al servicio activo
mediante adscripción provisional, Que sólo tendrán la obligación
de participar solicitando el puesto que ocupan provisionalmente.

4. Los funcionarios sin destino definitivo a que se refiere el
punto anterior que no obtengan vacante podrán ser adscritos a
los que resulten dentro de la localidad después de atender las
solicitudes del resto de los concursantes.

5. Los funcionarios en situación administrativa de expectativa
de destino y excedencia forzosa están obligados a concursar de
acuerdo con lo establecido en el artículo 29, apartados 5 y 6,
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, tal y como resulta de la modi
ficación operada por Ley 22/1993, de 29 de diciembre.

Tercera.-l. La valoración de los méritos para la adquisición
de plazas se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

Fase primera:

a) Valoración del grado personal consolidado.-EI grado per
sonal consolidado se valorará en sentido positivo en función de
su posición en el intervalo correspondiente y en relación con el
nivel de los puestos de trabajo ofrecidos hasta un máximo de
tres puntos de la siguiente forma:

Por grado personal superior en dos niveles (o más) al pu·estb
que se concursa: 3 puntos. '

Por un grado personal superior en un nivel al puesto que se
concursa: 2,75 puntos.

Por un grado personal de igual nivel al puesto que se concursa:
2,50 puntos.

Por un grado personal inferior en un nivel al puesto que se
concursa: 2,25 puntos.

Por un grado personal inferior en dos niveles al puesto Que
se concursa: 2 puntos.

Por un grado personal inferior en tres (o más) niveles al nivel
del puesto que se concursa: 1 punto.

El funcionario que participe desde Departamentos ajenos al
convocante y que considere tener un grado personal consolidado,
o que pueda ser consolidado durante el período de presentación
de instancias, deberá recabar del órgano o unidad a que se refiere
la base cuarta que dicha circunstancia quede expresamente refle
jada en el anexo 1 (certificado de méritos).

Se valorará, en su caso, el grado reconocido en la Adminis
tración de las Comunidades Autónomas, cuando se halle dentro
del intervalo de niveles establecido en el artículo 26 del Regla
mento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional para el gi'UpO de titulación a que pertenezca el fun
cionario.


